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Victoria de Durarigo, Durango, a 06 de diciembre de 2022. 

Ref. Invitación y Reglas del Proceso Competitivo 
nümero EA-910002998-N33-2022 para La 
contratación de obligaciones a corto plazo a cargo 
deL Estado de Durango (La "Invitación"). 

Lic. Bertha Cristina Orrante Roja. en mi carácter de Secretaria de Finanzas y de Administración del 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango (el "Estado"), el cuat se acredita con copia del 
nonibramiento de fecha 15 de septiembre de 2022 que constituye el. Anexo 1 de La presente Invitación, 
con fundamento en los articuLos 117, fracción VIII, párrafo cuarto, de Ia Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicarios; 26, párrafo anterior al antepeniiltimo, 30, 31, 32 y demás retativos a La 
contratación de oblig.aciones a corto plazo de La Ley de DiscipLina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios (La "Ley de Discipkna Financiera"); 1, 58, penültimo párrafo, 62, 63, 64 y dems 
dispos,ciones apli.cables de La Ley de Disci.plina Financiera y de Resporisabilidad Hacendaria deL Estado 
de Durango y sus Municipios ([a "Ley de Discip[ina Financiera EstataL") 1 3 4 8, fracciones I, U, XII de (a 
Ley de Deuda Püblica del Estado de Durango y sus Municipios (La Ley de Deuda PUblica")' y 1, 3, 19, \ 
fracciôn II, 21 fracciones XXVI, LXXXII y LXXXVI, de La Ley Orgánica de La Adrninistración P)blica del Estado 
Libre y Soberano de Durango; 5,6,8,9, tercer párrafo, 14, 15, 17 yiems aplicables de Los Lineamieritos 
de [a Metodologia para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de 10 Procesos Competitivos de Los 
Financiamientos y Obtigaciones a coritratar por parte de las Entidades Federativas, Los Municipios y sus 
Entes Püblicos (los "Lineamientos") y demás disposiciones legates en La materia, se invita a dicha 
InstLtución Financiera a participar en et Proceso Competitivo Námero EA-910002998-N33-2022 
para La contratación de obtigactones a corto plaza por parte del. Estado de Durango, a través de La 
celebración de uno o más contratos de apertura de crédito simpLe quirografario, hasta por La cantidad 
de $900'OOO,OOO.00 (novecientos mittones de pesos 00/100 M.N.), cuyo destino será exc[usivamente cubrir 
necesidades de corto pLazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de tiquidez de caracter 
temporal en términos de Los articutos 31 de Ia Ley de DiscipUna Financi.era y63 de Ia Ley de Deuda Pübtica 
(el. "Proceso Competitivo"). 
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At respecto, eL Estado a través de La Secretaria de Finanzas y de Administración (La "Secretaria") manifiesta 
que, con La contratación de este finariciamiento, et satdo insol,uto de Las obtLgaciones a corto ptazo a 
cargo deL Estado no excederá to dispuesto en Los articulos 30, fracción I, de Ia Ley de DiscipUna Financiera 
y 62, fracción I, de La Ley de Deuda PübLica. 

1. Caracteristicas de La obtigación a corto ptazo sottcitada (et 'FLnanciamiento SoUcttado"): 

Caracteristica EspecificacLones 
a) Monto deL Financiamiento 

Sottcttado: 
La cantidad de $900'OOO,OOO.00 (novecientos miltones de pesos 00/100 M.N.). 

b) Monto de Las ofertas 
sohcttadas: 

La Oferta deberá ser por un monto minimo de S300'OUO.00O.00 (trescientos 
mLttones de pesos 00/100 MN.). 

c) Ptazo: 
Un año, es decir, hasta 12 meses 0365 dtas naturates, contados a partir de La 
fecha de firma deL contrato de crédito respectivo (inctuyéndoto). 

d) Perfit de amortizacLones 
decapitat: 

Pagos de capitaL 

Se podrán 
pago, dentro 
penatización 

con base en Los porcentajes descritos en La siguiente tabta: 

de las fechas de 
costo, coniisión 0 

Periodo 
Amortizaciones de 

Capttat 
(porcentaje) 

1 5% 

2 5% 

3 5% 

4 5% 

5 10% 

10% 

7 10% 

8 10% 

9 10% 

10 10% 

11 10% 

12 10% 

realizar pagos anticipados de capital en cuatqui.era 
de La vigencia del contrato y sin causar 

atguna. 

e) Tipo de tasa de interés 
solicitada: 

EL Estado ha optado por adquirir el preserite financiamiento bajo La modaLidad 
de tasa de interés variabLe, integrada por La tasa cia interes interbancaria de 
equitibrio (TIlE) a 28 (veintiocho) dias, más una sobretasa expresada en puntos 
base. 
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Caracteristica Especi.ficaciones 

f) Gastos Adtdonates: 

Las Ofertas podrán tnctuir Gastos Adicionates, en el entendido que, en caso de 
exceder del. limite establecido en et artkulo 22 de (a Ley de Disciplina 
Financiera en retacjón con los Gastos y Costos Retacionados Carl Ia 
Contratación del Financiamiento, eL excedente deberá ser cuberto con 
recursos presupuestates del Estado de Durango. 

g) Gastos Adicionates 
Continqentes: 

Las Ofertas no podrán incluir Gastos Adicionales Corttingentes. 

h) PeriodLcidad de pago de 
Los i.ntereses: 

Mensuales vencidos, 

L) Periodo da Disposkton: 
Mediante una o más disposiciones a realizarse a más tardar 90 (noventa) dias, 
contados a partir del iriicio del Periodo de Disposición. 

* . 
j) Oportunu.dad de entrega 

de Los recursos: 

En un plazo maxima de 1 (Un) Dia Hábil siguiente a La eritrega al acreditante 
. . 

de Ia soltcitud de dtsposi.cion por parte del Estado. 

k) Fuente de pago deL 
Financia.miento: 

El crédito tendrá el carácter de quirografario, par lo cual, et capital, intereses y 
demás accesorios que el Estado estará obtigado a pagar tendrán como fuente 
de pago recursos presupuestaLes. 

I) Estructura de fldeicomi.so 
para et pago de Los 
Financiamientos: 

No se constdera, al ser obtigación a corto plaza de carácter quirografario. 

m)GarantIa por otorgar: 
No se considera, al ser obLigacion a corto plazo de carácter quirografaric, 

n) Fondo de Reserva: 
No se considera. 

o) Contrataci6n de un 
Instrumento DerLvado que 
cubra riesgos de tasas de 
interés: 

No se considera. 

p) Modelo de Contrato de 
Crédito: 

El Modelo de Contrato de Apertura de Crédito Simple Quirografario a Corto 
Plazo del Estado de Durango (el Modeto de Contrato de Crédito') constituye 
el Anexo 2. 

Para efectos adaiatorios, en adición a Los términos y condiciones establecidos 
en el. Modeto de Contrato de Crédito, no se aceptarán: 
1. Como causales de vericimiento anticipado to siguiente: 

(i) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con Ia entrega y 
publicación de información financiera del. Estado; 

(ii) Inctuir un plazo especifico para obtener Ia constancia de inscripción 
del crédito ante el Registro Ptblica Unico, a cargo de Ia Secretaria de 
Hacienda y Crédito Püblico; 

(iii) Mantener un nLvel. especifico de cali.ficación crediticia quirografaria del 
Estado; e 
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Caractertstica Especificaciones 
(iv) Inctuir algi)n evento no defLnido especificamente en el Modeto de 

Contrato de Crédito que pudiera representar un efecto material 
adverso para et Estado. 

2. Asimismo, no se aceptaran cláusulas que contempten Ia detonación de 
eventos de incumplimiento cruzado entre obligaciones. 

3. No se aceptaran ctáusutas de restricciOn, ni denuncia. 
4. No Se aceptarã La inclusion de indices o razones financieras. 
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2. Regtas del Proceso CompetLtivo. El Proceso Competitivo Se regutará conforme a to sigui.ente: 

2.1. CaLendario del Proceso Competitivo. 

ActivLdad Fecha 

Envio de l.a invitaciórt at Proceso Competitivo 06 de diciembre de 2022 

Envio de Los Anexos de La Invitación 07 de diciembre de 2022 

Entrega de La informaciOn preparatoria de Las 

Instituciones Financieras para La Presentaciôn de las 

Ofertas 
09 de diciembre de 2022 

Hora y fecha Limite para La presentación de Ofertas 
A partir de Las 9:00 horas hasta las 16:00 

horas deLl 3 de diciembre de 2022 

Expedición del Acta de Fatto 
A más tardar a las 23:00 horas del 

13 de diciernbre de 2022 

Fecha de firma del o de los Contratos de Crédito 

El 14 de diciembre de 2022, a La hora que 

para taLes efectos determine La SecretarIa 

en et Acta de Fallo, La cual podrá ser a partir 
de Las 10:00 horas 

Fecha objetivo de La primera disposiciOn A más tardar el 16 de diciembre de 2022 

2.2. Caracterittcas y Contenido de [as Ofertas. Las Ofertas de Las Institudones Financieras deberán: 

(i) Presentarse en sobre cerrado, indicando que está dirigida a (a Secretaria de Finanzas y de 
Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Durango y eL nümero del Proceso Competitivo. 

(ii) Ser en fjrrne, con carcter irrevocable y contar con una vigencia minima de 60 (sesenta) dias 
naturates, de acuerdo con La fracción I del articulo 26 de La Ley de Disciptina Financiera y cumptir 
coi to estabtecido en Los numerates 10, 11 y demás apticabtes de Los Lineamientos, La Ley de 
DiscipLina Finaociera, La Ley de Disciptina Financiera Estataly demás disposiciones aplicabLes. 
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(iii) Elaborarse con base en el Formato de Oferta que se adjunta a coma Anexo 3. 

(iv) En particular, las Ofertas presentadas por Las Instituciones Financieras se integrarán con Los 
siguientes documentos ctyos formatos se anexan aL presente, que serán obligatorios para que una 
Oferta se considere Oferta Catificada: 

(a) Adjuntar La documentación para acreditar Ia personalidad de La lnsti.tución Financiera y de Las 
facultades de representación del apoderado legal que suscribe La Oferta y, en su caso, 
suscribirá el contrato de crédito, de conformidad con el Formato de Oferta que se adjunta 
como Anexo 3 que deberá suscrito con firma autógrafa del mismo y rubricado en cada una 
de sus hojas. AsI coma copia de La identiftcación oftcial vigente del apoderado legaL 

(b) Adjuntar el Modelo de Contrato propuesto por el Estado, debidamente rubricado. 

2.3. Acto preparatorio para La Presentación de Ofertas. En preparación de La Presentación de 
Ofertas, con La finalidad de agitizar eL proceso de revision de Las Ofertas, se solicita a Las Instituciones 
Financieras enviar a Ia Secretaria via correo eLectrOnico, al. contacto estabtecido en et numeraL 2.8 de La 
lnvitación, a más tardar en La fecha prevista para tales efectos en el. Calendario del Proceso Competitivo, 
Ia version digital en formato "pdf" de una copia de La documentación para acreditar La personaLidad de 
La lnstitución Financiera y de las facuttades de representación del apoderado Legal que suscribe La Oferta 
y, en su caso, suscribiré el contrato de crédito, Asi como copia de La identificación oficiaL vigente del. 
apoderado Legal. 

La anterior a efecto de que La Secretaria pueda revisar La documentación antes senalada en forma previa 
a La Presentación de Ofertas. Lo anterior en el entendido que eL incumplimiento de este requisito rio será 
causa de desechamiento de La Oferta. 

Con independencia de La eritrega de Las versiones digitales a que se retiere el preserlte apartado, Las 
Instituciones Financieras deberán adjuntar a La Oferta copia de dicha documentación en términos del 
numeral 2.2 de La lnvitación, en el entendido que La omisión de este requisito si será una causa de \J 
desechamierito de La Oferta. 

2.4. Presentación de Ofertas. Las Ofertas se recibirán a partir de las 9:00 horas hasta las 16:00 horas 
deL dia 13 de diciembre de 2022, en el domicilio de [a Secretaria ubicado en Reforma 100, CoL. Burócrata, 
C.P. 34279, Durango, Durango, a La atenciOn de La Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas, Secretaria de Finanzas 
y de Administración del Poder Ejecutivo del Estado de Durango. 

La Secretaria deberá acusar de recibido eL sabre correspondiente, senalando La fecha y hora de La 
recepción, asi coma el nombre y cargo del funcionario que hubiere recibido eL sobre. 
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En et caso ue Ia Institución Rnanciera no este en posi.biLidad de oresentar una Oferta rara La presente 
lnvitación. se soLicita que tenga a bien emitir una carta de negativa de participación, Ia cual deberá 
presentarse en et domicitio antes señalado en cuatquier momenta a artir de La recexión de La presente 
lnvitación y hasta fecha y hora Ilmite prevista para La recepcióri de Ofertas.  

EL Financiamierito Soticitado se adjudicará a Las Ofertas Calificadas que se hubi.eran presentado hasta Ia 
hora y fecha timite previstas para tat efecto en Ia presente lnvitación, en ningün caso se aceptarári 
contraofertas o se recibirán Ofertas después de La hora y fecha limites previstas en el primer pàrrafo deL 
presente numeraL. 

2.5. Determinación de Las Ofertas Catificadas. Una vez corictuida La hora para La recepción de Las 
Ofertas, La Analista Admi.nistrativo de La Secretaria Técnica de La Secretaria de Finanzas y de 
Administración, La Lic. Beatriz Elena Torres And rade, entregará Las Ofertas recibidas y se abrirán Los sobres 
correspondientes para Ia revision y califtcación de las Ofertas. 

EL análisis de las Ofertas ser reaUzado por parte de La Secretaria conforme a to estabtecido en Los 
numeraLes 10y  11 de Los Lineamieritos. Se considerarân como Ofertas CaUficadas Las Ofertas que cumplan 
con los requisitos estabteo.dos en el numeral 2.2 de La presente lnvitación. 

2.6. EvaLuacjón Financiera de las Ofertas Catificadas y criterio de adjudicación. Con base en Las 
Ofertas declaradas coma Ofertas CaLificadas, se procederá a reatizar La evaluación financiera de cada 
Oferta mediante La metodologia estabLecida para el. cãLculo de La Tasa Efectiva de acuerdo con Los 
Lineamientos, tomando en consideración La curva de proyecuones de La Tasa de Interés Interbancaria de 
Equitibri.o a 28 dias anualizada publicada el Dia Hábil. inmediato anterior a La fecha Limite para tail 
Presentaciôn de Ofertas obtenida par La SecretarLa, es decir, Ia curva de proyecciones de Ia Tasa de lnteré 
Interbancaria de EquiLibria a 28 dias anualizada deL 09 de di.ciembre de 2022. 

Considerando to anterior, se adjudicará eL Financiamiento a La lnstitución Financiera cuya Oferta Catificad 
presente eL menor costa financiero (menor Tasa Efectiva), comp[etando el monto de Financiamientc 
Soticitado. 

Si, de entre Las Ofertas CaLift.cadas, La Oferta Catificada con La Tasa Efectiva ms baja no cubre el Monto 
TotaL del. Financiamiento Soticitado, el morito restante se adjudicarã a La Oferta Catificada que represente 
La siguiente menor Tasa Efectiva y asi, sucesivamente, hasta alcanzar el Monto TotaL del Financi.amiento 
Solicitado. La anterior, en e[ entendido que La Secretaria podrá optar, por asi converiir a sus intereses, por 
contratar un monto menor al Monto Total deL Financiamiento Solicitado y no estarà obligado a tomar La 
siguiente mejor Oferta. 

En et caso que, dos o más Ofertas CaLiftcadas se encontraran en et supuesto de tener Ia misma Tasa 
Efectiva, el criterio de desempate será aquella Oferta que haya presentado et Monte Total del 
Financiamiento o, en su defecto, Ia de mayor monto. Si en este segundo supuesto rio se cubriera el Monte 
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Total del Financiamiento, La diferencia se adjudicará a La Oferta Califtcada de menor monto, hasta por La 
cantidad necesaria para reunir et Monto Total del Financi.amiento Solicitado. 

2.7. Acta de FatLo. La Secretaria emittrá el Acta de FaLlo, a más tardar a las 23:00 horas del 13 de 
diciembre de 2022, en La cual establecerá Ia fecha y hora de La firma deL o ci e Los Contratos de Crédito, 
de confom,idad con el Calendario del Proceso Competitivo. 

EL Acta de Fallo deber contener lo siguiente: 

Ci) La relación de Las Ofertas presentadas. 

(ii) Las Ofertas desechadas y La causa de desechamiento, indicando Los requisitos incumpLidos. 

(iii) La retación de Ofertas CaLificadas, describiendo (as siguLentes caracter(sticas: (a) nombre 0 

denominactón de La lnstitución Financi.era, (b) rnonto ofertado, (c) Margeri AplicabLe ofertado 
respecto de La calificación quirografaria del Estado de mayor grado de riesgo vigente en La 
fecha de presentación de Ofertas, y (d) La Tasa Efectiva. 

(iv) Cuadro comparativo de las Ofertas Calificadas. 

(v) Nombre o denominactón de La a de las Instituciones Financieras a quien se Les adjudicará 
parte o La totali.dad del Financiamiento y el monto asignado del Financiamiento. 

(vi) Nombre, cargo y firma de La titular de La SecretarIa de Finanzas y de Administración del. Estado, 
asi como Los nombres y cargos de Las personas que hayan si.do responsables de La eval.uaciôn 
de Las Ofertas Calificadas. 

2.8. Servidora pCibtica desigriada como enLace del Proceso Competitivo. La Secretaria, para recibir 
cualquier tipo de comunicación e información par parte de Las Instituciones Fi.nancieras en términos de 
La presente lnvitación distinta a (a Oferta (La cuat deberâ presentarse en términos del numeral 2.4 de La 
presente lnvitación), incLuyendo Los datos de contacto de Las Instituciones Financieras, establece como 
contacto, a La siguiente servidora pübtica: 

Nombre: Lic. Beatriz Elena Torres Andrade 
Cargo: Analista Administrativa de (a Secretaria Técnica de Ia Secretaria de Finaizas 

y Administración 
Correo electrónico: etena.torres@durango.gob.mx  
leléfono: 618 137 5013 

2.9. Modificaciones a La Invitación. La Secretaria se reserva el derecho de ampliar o cambiar el 
CaLendaric deL Proceso Competitivo, asi como de modificar La presente lnvitación, en cuatquier momento 
antes de La fecha Umite para Ia presentaciàn de Las Ofertas. 
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2.10. De [as Instituciones Financteras. Cualquier costa en et que incurran Las Instituciones Financieras 
en retación con presente Invitacián y para La presentación de una Oferta ser excLuswamente a su cargo, 
sin que exista responsabitidad alguna por parte del Estado de reembolsartos, aün en el caso que el 
Proceso Competitivo sea declarado desierto, suspendido o cancetado, to que es aceptado 
incondicionaimente par las Instituciones Financi.eras por el simple hecho de participar en Los actos del 
Proceso Competitivo. 

Por el simple hecho de parti.cipar en el. desarrollo del. Proceso Competitivo y presentar una Oferta, se 
entenderá que (a lnstitución Financiera conoce (as caracteristicas especificas del. Proceso Competitivo e 
invariablemente se sujetará a La establecido en los Dacumentos del Proceso Competitivo, en Las Leyes 
Aplicabtes, y a Las decisiones de La Secretari:a. 

No podrán participar en el. Proceso Competitivo personas morales de nacianatidad extranjera, ni aqué(Los 
que se encuentren impedidos o inhabititados para contratar con eL Estado en terminUs de La normatividad 
apLicable. 

2.11. Situaciones no previ.stas y decisiones de La Secretar(a. Cualquier situación reLacionada con et. 
preserite Proceso Competitivo que no esté prevista en La presente Invitación será resuelta par La 
Secretaria, apegàndose a La legislación y a Los Docurnentos de Ia Licitación. Las decisiones de La Secretaria 
en relación con el Proceso Competitivo serán finales e i.napelab(es. 

2.12. Suspension o canceLación deL Proceso Competitivo. Asimismo, La Secretaria tendrá La facuttad 
de suspender o cancetar en cuatquier momento et Proceso Competitivo cuando lo estime conveni.ente, 

yb existan circunstancias justificadas que provoquen (a decision de no contratar el financiamiento, yb 
cuando de continuarse con et mismo se le pudiera ocasionar un dano o perjuicio al Estado. 

Asimismo, La Secretaria podrá suspender yb caricelar et Proceso Competitivo cuando (i) se presuma La 
existencia de acuerdos entre dos o ms Instituciones Financieras, para manipular La Tasa Efectiva de(4) 
Financiamiento o Ia existencia de otras irregularidades graves; (ii) existan causas fortuitas o de fuerza j 
mayor, a (iii) as( to determine Ia Secretaria. I 

2.13. DecLaración de desierto deL Proceso Competitivo. Finatmente, el Estado tendrá La facuttad de 
declarar desierto eI presente Proceso Competitivo en caso de no recibir at menos 1 (una) Oferta Calificada, 
o en el. caso que La mejor Oferta Catificada no se encuentre dentro de un rango de costos que resutte 
aceptabte para Ia Secretaria. 

2.14. Anexos de La lnvitación. Los Anexos que se li.sta a continuación forman parte integral de La 
InvitaciOn y se entregarán a La tr,stitución Financiera a más tardar el 07 de diciembre de 2022, via correo 
electrOnico, at contacto que para tales efectos hubiere notificado a La SecretarLa a través de La servidora 
pi,)btica designada coma enlace para el Proceso Competitivo en terminUs el numeral 2.8 de (a presente 
I nvitaciOn: 
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Nombramento e tdentificacián de La Secretaria de Finanzas y de Admirnstración del Poder 
Ejecutivo del Estado de Durango. 
Modelo de Contrato de Crédito. 

Modelo de Formato de Oferta. 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Agradecemos de antemano La atención a La present. Reciba un cordial saludo. 

Atentarkente, 

1k. Bertha Crist O ane Rojas 
Secretaria de Finanz Administración 
del Poder Ejecutivo , Estado de Durango 

C.c.p. Epediente 
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